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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 006/95.

Saltillo, Coah., a 24 de mayo de 1995.

C. Licenciado

BENIGNO GIL DE LOS SANTOS, 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO Y PREVENCIÓN Y READAPTACION SOCIAL.

P R E S E N T E . –

C. Licenciado  

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartados B y h de su Ley Orgánica; 81, 82 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/076/94 relativo al homicidio del señor Alfredo García Aguirre, quien fuera interno del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, y vistos los siguientes:

I. HECHOS 

El 24 de octubre de 1994, la CDHEC recibió una llamada telefónica originada en Torreón, Coahuila, para informar que el señor Alfredo García Aguirre, interno del Centro de Readaptación Social de aquella población, había sido privado de la vida. El autor de la llamada señaló que la negligencia o complacencia de las autoridades del Cereso no eran ajenas al homicidio. La persona que hizo la llamada se acogió al sigilo que establece el artículo 45 del Reglamento Interno de la CDHEC.

El 26 de octubre de 1994, esta Comisión solicitó el Director de Prevención y Readaptación Social del Estado un informe sobre los hechos en que perdiera la vida el señor Alfredo García Aguirre.

El 29 de octubre de 1994, personal de la CDHEC se constituyó en el Centro de Readaptación Social de Torreón y realizó una inspección en el lugar en que se privó de la vida al señor Alfredo García Aguirre.

El 1 de noviembre de 1994, el Director de Prevención y Readaptación Social en el Estado rindió un informe relativo a los hechos.

El 17 de noviembre de 1994, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado remitió a la CDHEC copia de la indagatoria 1008/94, integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de la ciudad de Torreón, Coahuila, relativa a la muerte del señor Alfredo García Aguirre.

II. EVIDENCIAS 

Las constituyen: 

a).- La queja presentada el 24 de octubre de 1994, vía telefónica, ante la CDHEC.

b).- El informe rendido a la CDHEC por el Director de Prevención y Readaptación Social del Estado.

c).- La inspección realizada el 29 de octubre de 1994 por personal de la Visitaduría de la CDHEC en la habitación número uno del área de visita conyugal del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila.

d).- La averiguación previa 1008/94 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo turno del Cereso de Torreón, Coahuila, cuya copia simple fue remitida a la CDHEC por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del estado. La mencionada averiguación previa incluye las siguientes diligencias:

1.- El acuerdo de inicio de la averiguación previa, dictado a las 23:45 horas del día 22 de octubre de 1994 por el Agente Investigador del Ministerio Público de la Oficina Receptora de Denuncias.

2.- La diligencia de inspección del lugar y fe de cadáver dada por la misma autoridad investigadora.

3.- El dictamen de necropsia suscrito por el Maestro en Ciencias Ernesto Posada Núñez, médico legista adscrito al Hospital Universitario de Torreón, quien estableció que Alfredo García Aguirre falleció.

4.- El 23 de octubre de 1994, los señores Agustín García Prado y Alicia García Aguirre, padres y hermana de quien en vida llevó el nombre de Alfredo García Aguirre, comparecieron ante el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno de la ciudad de Torreón, con el fin de solicitar se les entregara el cadáver, para proceder a su inhumación.

5.- El 23 de octubre de 1994, el entonces Director del Centro de Readaptación Social de Torreón, Serafín Muñoz Torres, compareció ante el fiscal investigador.

6.- Durante la indagatoria, el señor Gerardo López Palomo, encargado del área conyugal del Cereso de Torreón.

7.- El señor Antonio Balderas Arroyo, vigilante del Cereso de Torreón, Coahuila, manifestó ante el fiscal investigador.

8.- El señor Benjamín Romero Hernández, Jefe de Vigilancia del Centro de Readaptación Social de Torreón, manifestó ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

9.- La señora July Peláez Suárez declaró ante el Agente Investigador del Ministerio Público:

10.- El 24 de octubre de 1994, el licenciado en Derecho Carlos Fernando Gallegos Navarro declaró en la averiguación previa en estudio. El licenciado Gallegos Navarro fue el defensor de Alfredo García Aguirre en el proceso federal que se el instruyó en el Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, por delitos contra la salud; continúo defendiéndole ante el Tribunal Unitario del Octavo Circuito, mediante el recurso de apelación, y tramitó el Juicio de Amparo Directo ante el Tribunal Colegiado. En su declaración testimonial, el licenciado Gallegos Navarro.

11.- El señor Federico Musa Córdova, interno del Centro de Readaptación Social de torreón, manifestó ante el fiscal investigador.

12.- En la ampliación de su declaración vertida ante el fiscal investigador.

13.- El interno del Centro de Readaptación Social de Torreón, Raúl Zambrano Martínez, declaró ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

14.- Al declarar en la indagatoria en estudio, Nicolás Rico Cavaría, quien desempeña el puesto de vigilancia del Cereso de Torreón, Coahuila.

15.- El señor Felipe de Jesús Guzmán Ramírez, Jefe del grupo de celadores del Cereso de Torreón, manifestó que el 22 de octubre de 1994.

16.- El 3 de noviembre de 1994, el ingeniero Rosendo Martínez Adame, Perito de Campo de la Procuraduría General de Justicia, rindió un dictamen acerca de los cables eléctricos calibre número 20 que fueron encontrados en el lugar de los hechos. Aseguró que éstos no corresponden a las instalaciones de la habitación número uno del área de visita conyugal, ni a la de los pasillos que sirven de acceso al citado sector. En sus conclusiones, el perito estableció que los cables de las instalaciones son de calibre 10 en el área de visita conyugal, y calibre 12 y 14 en los pasillos.

En su estudio, el perito hizo una observación que consideramos importante:

17.- El señor Jorge Silva Valenzuela, vigilante del Cereso de la ciudad de Torreón, declaró el 2 de noviembre de 1994 que el sábado 22 del mes de octubre anterior se dedicó a elaborar contraseñas para la visita dominical. Este trabajo lo realizaba en el segundo piso de las oficinas administrativas y en compañía de Arturo Vaquera Barraza.

18.- En su declaración ministerial, el señor Arturo Vaquera Barraza, vigilante del Cereso de la ciudad de Torreón.

19.- El señor Efraín Sarabia Esparza, quien desempeña el trabajo de vigilante en el puesto de Cabo de Turno en el Cereso de Torreón.

20.- El señor José Emilio Samaniego Cedillo, vigilante del Cereso.

21.- Los señores Pablo Avila Mercado, Israel Vaquera, Leandro Saldaña Núñez, Héctor Hugo Olvera Galindo, Dionisio Jaime Pedraza Rodríguez, Ignacio García Chávez, Máximo Antonio López Castruita, Pablo Solís Favela, Francisco Romero Mejía, José Manuel Sifuentes, Santiago Alvarez García, José Manuel Chagoya y Pedro González Castañeda, vigilantes del Cereso de Torreón, rindieron su declaración ante el Agente Investigador del Ministerio Público. Todos coinciden al señalar que no se percataron de lo ocurrido, debido a que sus áreas de trabajo se encuentran lejos del lugar donde sucedieron los hechos.

22.- El señor Fernando Aguilar López, interno del  Centro de Readaptación Social de Torreón, declaró ante el fiscal investigador.

23.- El señor Benito Cadena Galván, interno del Cereso de Torreón, quien dijo ser el presidente de los internos, manifestó ante el fiscal investigador.

24.- El 7 de noviembre de 1994, el interno del Centro de Readaptación Social de Torreón Sergio Alfredo Ruiz Aguilera, compareció ante el Agente Investigador del Ministerio Público a cargo de la averiguación previa relativa al homicidio de Alfredo García Aguirre, negándose a declarar.

25.- Los señores Juan Francisco Sánchez Esquivel y Gerardo Saldaña Agüero, vigilantes del Cereso de Torreón, manifestaron ante el fiscal investigador, que durante el desempeño de sus labores la noche 22 de octubre de 1994 no se dieron cuenta de que Alfredo García Aguirre había sido asesinado.

26.- En la averiguación previa 10087994 se encuentra el retrato hablado al Cereso, y que presumiblemente privaron de la vida a Alfredo García Aguirre.

a).- En el expediente en estudio se encuentra la constancia levantada el 20 de enero de 1995 relativa a la conferencia telefónica sostenida por el personal de la CDC con el delegado de la Procuraduría General de Justicia en Torreón, Coahuila. En ella, el delegado de la PGJE en Torreón informó que la averiguación previa 1008/994 no había sido concluida.

III. SITAUCION JURÍDICA 

De las constancias que integran el expediente en estudio se puede establecer lo siguiente.

a).- El señor Alfredo García Aguirre se encontraba interno en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, cumpliendo una condena de 13 (trece9 años de prisión, por el delito contra la salud en la modalidad de posesión de cocaína, y otra de 2 (dos) años de prisión y multa equivalente a 15 días de salario mínimo, por el delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada.

b).- La averiguación previa 1008/994 relativa a la investigación del homicidio de Alfredo García Aguirre no ha sido concluida de conformidad con el artículo 198 fracción II del Código de Procedimientos Penales del Estado.

IV. OBSERVACIONES 

La ejecución de las sanciones privativas de la libertad tiene por objeto cumplir un mandamiento emanado de la autoridad judicial y la readaptación social del sentenciado.

Del análisis de las pruebas recabadas por la CDHEC, queda comprobado que:

1.- El Jefe de Vigilancia del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, Benjamín Romero Hernández, autorizó el ingreso a esa institución a tres personas que visitaban al interno Alfredo García Aguirre.

2.- Las tres personas que visitaron a García Aguirre ingresaron al Cereso después de las nueve de la noche del día 22 de octubre de 1994.

3.- La entrevista del señor Alfredo García Aguirre con las mencionadas personas no se realizó en el locutorio, sino en la habitación número uno del área de visita conyugal.

4.- El interno García Aguirre fue privado de al vida, al parecer, por esas tres personas.

5.- La esposa y el hijo del interno García Aguirre vivían con él en el Interior del Centro.

6.- -El Ministerio Público no ha concluido la averiguación previa relativa al homicidio de Alfredo García Aguirre conforme a lo dispuesto por el artículo 198 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

De lo anterior, se desprenden situaciones contrarias a derecho, por lo siguiente:

a). Los artículos 122 y 127 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila.

A su vez, el artículo 32 del mismo cuerpo de ley.

Asimismo, el artículo 119 del Reglamento de los Centro de Readaptación Social de Coahuila señala que de las 21:00 a las 21:15 horas se pasará lista en las celdas, y a partir de las 21:15 horas y hasta las 7:00 horas del día siguiente deberá imperar el silencio.

El numeral 120 del mismo cuerpo de ley.

El artículo 90 (último párrafo) del citado Reglamento.

a). Por lo anterior, se establece que el personal de vigilancia del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, que se encontraba de guardia la noche del 22 de octubre de 1994 no cumplió adecuadamente con su función, al permitir que tres individuos ingresaran al Cereso – haciéndose pasar, uno de ellos, por abogado de Alfredo García Aguirre – y se introdujeron al área de visita conyugal. El personal de vigilancia actuó sin considerar el artículo 90 de la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila.

b). De las pruebas recabadas por la CDHEC, se concluye que la esposa y el hijo del señor Alfredo García Aguirre vivía con él en el interior del Centro Penitenciario de Torreón, conculcándose los artículos 18 de la Constitución de la República y 7 (inciso 2) de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos” de la Organización de las Naciones Unidas.

En lo conducente, el artículo 18 constitucional.

El artículo 7 (inciso 2) de las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos” de la Organización de las Naciones Unidas.

c). Por mandato del artículo 21 de la Constitución de la República, corresponde al Ministerio Público la investigación del delito y, por lo mismo, esta institución debe realizar todas las acciones que sean necesarias para la comprobación de los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad de los inculpados.

En el caso concreto de estudio se puede establecer que en la averiguación previa 1008/994 se han levantado diligencia que en su conjunto integran el tipo penal, pero se hace necesario intensificar las investigaciones con el fin de identificar plenamente a los autores del homicidio, para estar en aptitud de proceder al ejercicio de la acción penal, atento a lo dispuesto por los artículo 198, 199 y 208 del Código de Procedimientos Penales en vigor.

Tomando en consideración las anteriores circunstancias, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite, con todo respeto, formular a Ustedes, señor Subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social y señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Al señor Subsecretario de gobierno, Prevención y Readaptación Social:

Primera.- Se  ordene al funcionario legalmente facultado para ello inicie un procedimiento administrativo en contra del personal de Vigilancia que laboraba en el Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, al momento de ocurrir los hechos origen de esta Recomendación, y determine responsabilidades de esa naturaleza en que alguno, o algunos de ellos, pudieran haber incurrido. Asimismo, y en el caso de que del procedimiento administrativo se desprenda la comisión de un delito, se dé aviso de inmediato al Ministerio Público para efecto de la integración de la averiguación previa correspondiente.

Segunda. Se realicen las gestiones que sean necesarias para evitar que personas que no tengan el carácter de indicados, procesados o sentenciados vivan en el interior del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila.

Al señor Procurador General de Justicia del Estado:

Unica.- Se giren las instrucciones necesarias con el fin de que se continúe con la integración de la averiguación previa 1008/994, relativa al homicidio de Alfredo García Aguirre, que se tramita en la Agencia Investigadora del Ministerio Público Segundo Turno de Torreón, Coahuila, con el fin de que el Ministerio Público esté en aptitud de proceder al ejercicio de la acción penal en este caso concreto.

Señor Subprocurador de Gobierno, Prevención y Readaptación Social, señor Procurador General de Justicia del Estado:

La presente Recomendación, de acuerdo con el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de al Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Ustedes que la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Ustedes que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación, se envíen a la CDHEC dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a interpretar que la Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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